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alliSCRJPCION PARTICULAR Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se ban de remi-
tir al Jefe politice respectivo, por cuyo conducto
se pasean a los editores de lee mencionados pe-
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idarticalo 1.' Las layea obtigerar/ en la Pea:Inane
: Maes lekaree y Cranariaa, e /es aehute Olas de
í anroaataelain si en el/es no e.. dispusita otra
earte enüende hecha la prcomigeeldr, al dia qne

ne la. imerción de la lev esa la Goceta oficial.
2.° laa igatoratud;a de laa leyee no excaaa
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Niiinsuo tudio, e céntimos de pese*

Se pribIlcs, lodos loe. dlaa, excepto los E:lo/niego-a
No ae intscartansi edicto e5 anancio alguno Ins-

tancia. de parle Sii1: qUE: ante? !mis interesados abo-
n.e:ati garanticen se inserc Ofar ä afearla d'e f,-5 cinti-
raos linea 6 parte de :ea. •

NOTA ratPORTKaa.1 --arerneeliatamenta que
los eLores Alcalska y Se..-"ereaer loa reciban eaas
Boaarra sponzlegaz que se fije ux ejeuiplar en el
ideo de cevttm:i .bie, eOnCit penaanecträ, hasta el re-
cibas ad. naraera siguiente.

(Ordenes de 2 de Abril . y de 3 y 21 de. Octubre 1854
Los seneres Secretarios cuidarán, bajo su más

esixecha responsabilidad,- de-conservar loa 'primeros
de este Boanarn coleccionados para su enctrader-
aaaidin que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
ana del pliego que ha servid' de base para la su-
basta, no se insertarä ningún edicto 6 annrici;; que
aea instancia de parte sin tare ahorren los intere-
aadoa el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, š rardn de 65 céntimos de peseta pur nuea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
dudaras de pcseaa.
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nieIveltacæît9 ee 1:4iiee2 eJeilb() a) No-
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DEL

edific.os inmediatos habiéndose intere-
sado este servicio nuevamente por co-

municaciones y telegramas de fecha 26
del citado mes de D.ciernbre sin que

hasta la fecha hayan cumplido el servi-
cio orde.nado.

Ayuntamientos

ÇENSO ELECTORALJlits ei :gey Don JeJODSO XIII (qui-,:

tmezde), S. 21, Rala Deba Vic
ae.aa eaaaenia y SS, 2U. P.P. š KG-sch-

rat alaturiaa 1i:d'entes, CArAtilZeiX1 411
Importare

bera'a-ciastisfratan
tK2-Kgede et /e A neestalaeti

teasetsa 23 Enero u 2;

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

gobierno civil

reciatnaoian alguna centra el contratis-
ta de las expseeacias obras.

Lo que se publica - en este periódico
oficial para conocimiento de los A/cal-
dea de ¿es pueble a expresade a, en cum-
plimiento de la citada Real orden.

Córd(la...veinte de Enero de mil no-
vecientw veinte y dos.—EI Goberna-
dor, Manuel Suca.

. •
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1 Ft.OVINCIA DE CORDOBA
--e==:--
Núm. 40

Sección de Obras Públicas
CARRETERAS

' lie conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha tres de Agosto de
klil noveelente8 diez, el Alcalde del
municipio de Nd entina, en que radican
!as obras de nueva construcción de la
carretera de Mor;tilla a Nueva Carte-
ya, trozo primero, cuya recepción de
rulitiva se ha efectuado, remitirán a la
!elatnra de Obras públicas de esta pro-
(rimel& las cert)fietteic nes que exige el
y:tictao sesenta y cinco del pliego de

t
ondiciones generales para la contrata
ión de Obras públicas, en un plazo

que no excederá de ; , hita dias, a con
Lar de la fecha de est›:, flonzew, a cuya
terminación, de no ses r enviadas dichas
fertilizaciones, se entenderá que no hay

M'in. 297
Copia certificada del acta de conStitu-

ción de ia Jimia municipal del Censo
electora/.
Don Juan Mercader 9i), Secretario de
• Junta municipal del Censo electoral
- de este ;errnino.

Certifica: Qua de la sesión celebrada
para la .conatr tnción de la referida Junta
en ei aiiu actual, se ha formalizado el
acta que a la -letra fljce as:.

aEll la villa (le Pueblonuavo e dos de
de Enero de mil novecientos veinte, y
dos, siendo las once horas, previa cita-
ción individual con expresión del ob •
¡ele), se reunieron en la Sala Audiencia
de este Juzgado municipal, bajo la pre-
sidencia de don Neliocloro DiaZ Platero
los SeriOres que a continuación se ex-
presan, designados en el concepto ' que
respecto - de cada uno tambien se es-
pecifica ., para formar la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de ele ter-
mino en el próximo periodo de vida le-
gal de esta Corporaciou:

Señores concurrentes
Nombres y apellidos.—Concepto en que

han sido•designadas.
Vocales

Don Rafael Morales Simón, Contri-
buyente.

37'50

37'50

37'5.0
1V50

37 50
17 50

125
2e5

124

37 50
37'60

en este perió-

Adam tiz
Almedinilla

La Carlota
Conquista

: . Encinas Reales
Fuente Palmera

Lucena
Montilla

Montoro
Pueblonuevo

illsnueva del Duque
•Lo (pie se hace público

.DE LA

PROVINOIA DE CORDOBA

Núm. 275 ,_

Notificación de imposición de multas
El Mino. ::-r. Delegado a propuesta

il de la Administración de Contribuciones

1
 de esta provincia de fecba 13 del co
rriente mes se ha servido acoraae la
imposician de la multa que regir:mera
tariamente les corresponde a los Ay un-
taraient•os que se expresan toda vez que
a pesar de lo ordenado en circular de
esta Administración de 28 de Noviem-
bre último publicada en el BOLeiN

1

 OFiCIAL de 7 de Diciembre de número
291 ordenan:101es que en el plazo de

I ocho dias remitieran a esta bficina cer-
tificación 'comprensiva de los arrabales

i o barriadas que distena mas da 500 y

1 
1.500 metros del casco de la población
acompaaando el oportuno croquis en el
que se detallen los limites de la pobla-
eidn y los arrabales o aquipaciones de

dico licial para conocimiento de los
Ayuntamientos citados debiendo adver-
tirles que la penalidad impuesta se tiara
efectiva en el improrrogable plazo de
de diez chas transcurridos estos se pro-
cecleiä a su exacción por la via ejecuti-

va de apremios.
Có'doba 12 de Enero 19a2.—E1 Ad-

ministrador de Contribuciones, JOZe

13,°: El Delegado de Hacien-

, da, Marín.

El 	 L

;2c4
eseaAte

Ministerio de Cultura 2024



• • • - ,•••••••3,t••••••• .•• nnnn•• w•-•••.•nn•n,.•7:47.(10.e.413. me.n.seseen•reArr.nutge==ree=

,fflywerzarieua=tr.E177962!?›,."13=.2.5,5513.1rer.4SX197rierieZ42

ene- .eiet 74329 	 2g, e fi rit
e.22111513e(..~.~. t,,,,,,SPAMSIMPRZeACII*4.1e.~~.11;i3a11111113~. 	 INT3eeen.,7%.:01.474.

Nñmn. -20 24 de Enero ie 19r2

excakiltirEafflerasermeNWINOMOVIIMSOIL47111zzratIMMIIMiimilfflilit~~

Don Antonio Romero Bernal, Contri-
buyente.

Don Antonio Coleo?, Darnaagna,
Contribuyente.

Don Antonio Amaro Fresa°, Con•
tribuyente.

Don José 1-1f ando Tello. Conce-
jal.

Don Sebastián Sánchez Ganzä'ez, ex-
juez.

Suplentes
Don Juan López LiM3, Cantribu-

yente.
Don José Manuel Rarnirez Ramirez,

Contribeyente.
Don José Arroyo Urt ña, Contribu-

-r
Don Juan- Ruiz Nuñez,- Oontribri-

yente.
Don 'Pedro Julián Romero Gallardo,

darracejal.
TO•aultando haber concurrido la to-

ralidad de los señores llamados a cona-
etnia la Junta municiaal del Censo elec-
toral, e de conformidad con el obje-
to de la convocatoria el . señor oresiderite
&doró oue quilos quedaban posesio-
nados . en sus cargos.

Acto seguido, se diö tambien pose .
ddra del car de Vieepresidente prime-

a don José Hernando Tello, a
Quien como Concejal del Ayuntamiento
le corresponde desempeñarlo por minis-
terio de la ley; y se procedió en vota-
ión nominal en la eue sola tornaron
parte los vocales titulares a la elección
de Vicepresidente segundo, habiendo
.resultanclo elegido y tornando posesión
don Rafael Morales Simón, por unani-
midad

Usando la Junta de la facultad que le
concede el articulo 11 de la ley electoral
acordó por unimirnid rs.d designar la Sala
Audencia para la celebración de StI3 se-
siones.

Y cumpliendo el e bjeto de la convo-
catoria se levantó la sesión, firmando la
presente acta los señores concurrentes
-de que yó el Secretario certifico.

-Siguen las siguientes firmas:=Helio-
doro Uaz . —Antonio A mara.—Anto-
rtio Galiego.—Rafael Morales. —A. Ro-
mero --José Arroyó N6flez.—José Ra-
rmirea.=Juan Raiz. --Sebastián Sin-
C;/€.Z.-3. Remando.= Juan tdpez

Pedro Romero.—Juan Mercader.
-- Hay un sello.

Para que conste y a los efectos que es-
tán prevenidos, expido la presente, con
el visto bueno del señor Presidente en
:Pnebionuevo del Terribiä a cuatro da
Enero de mil novecientos veinte y dos.
—Juan Mercader.—V.° B ° El Presi-
dente, Heliodo Diez.

fiYUNTIMHENT0e.

SANTA EUFEM1A
Núm. 143

Lista primitiva de_ los señores que
componen el Ayantainiento de esta po-
bi:acien y del cuádruplo de vecinos ma-
yores contribuyentes de la misma que
tienen derecho a la elección de Cona-

prorniserios que han de votar. los Sena
dores =-11-2f11140S correspandientes a esta
provine:a cuya lista se publica a loa
efecoas prevenidos en la ley de 8 de Fe-
brero de 1877. 	 -

'O 	 Señores Ceneejalese
; D, Juan f ranco D:z -R ..nne -o

Juan anchez Romero
Francisco López Torrieo
Antonio Feruández Jimenez
Alfonso Rubias Ruiz
Eul gio llanca inernáudez
Frannisco Castillo Ruiz

Francisco Moreno Romea)
Una vacante.

Mayores contriouyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas

11. Franciseo A rd an o Ruiz Cd-
•mara 	 645.79

AIions Moyana Ruiz 516 17
Eulalio Bejarano Romero 419 55
Pablo del Campo S21:31:12Z 236 86
José R g mer,) Ru - z 	 211 21

- Miguel Ramera Jurado 	 176 51
eguel Ponce 	 129 22
Jortiquda Bautisia Rojas - 	 122 93
Francisco B3jaran) Ruiz 118 03.
Fernaudo Romea) Caballero 115 21
Tomás Eliseo Romero Ruiz 113 79
Francisco Garcia Murillo 	 83 8 3
Valerio Torrico Marino 79 77
Modesto Bejarano Bejarano 66 74
Augusto Bejarano Bejarano 60 18
Manuel Mo .yano Ruiz 	 58 86
Ricar 39 Ponferrada Alcántara 55
Manuel Fernández Alfaro 	 54 17
Antonio Sánchez Bejarano 	 51 51
Celedonio Jimelez Castillo 49 86
Alfonso Romera) Ruiz 	 43 63
Francisco Fernández Torrico 42 13.
Jullá.n Bejarano Ruiz 	 42 24
Martin Peña Rome!o 	 41 40.
Uds PA:3 Rnnero 	 40 34
Dä maso Cámara Fernández 38 51
Santiago Memez Mata 	 36 28
Rafael 1)?Za Jurado 	 • 	 35 27
Francisco 6 anzalez Jurado 34 01
Vicente Garizalez López 	 33 46
Ignacio Bejarano Romero 	 32 73
Manuel M." Fernández Jia

menez (mayor) 	 32 34
Vicente Cejuda Judo 	 30 93
Simón Ruiz Ruiz 	 30 56 .
Adriana J urado Alcalde 	 23 62
Antonio Aranda Caballero 	 28 . 82

Santa Frufemia 1 ° de Enero de 19 2 .
—El Alcalde, Juan Francisco Daza.-1
Secretario, Präcedes Romero.

PALMA DEL RIO
Núm. 203

Don Josd Rosa Velasco, SEcrztario del
Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que en el acta de la sesión

celebrada por esta Corporación el dia
cuatro del actual, aparece entre otros el
siguiente:

- Acuerdo: "En cumplimiento de io e
dispuesto en el articulo 45 de la vigente
ley Municipal y Real orden circular del
Ministerio de la G3bernación, fecha 3)
de Septiembre de 1913, la Gorporación
teniendo-a ta vista loa antecedentes res-
pectivos, y consultados que tiraron dete-

nidamente acordó declarar las vacatee3
ordinarias de Concejales que a continua-
ción se oetaloari, prace rlen es de ia elec-
ción del año 1917, con ripresisidn le
los distritos por que fueron elegidos.

Distrito 1 0.—Da San tcrancisco
D. Antanio Ah-neutra Daga

Girneu-z de :a Cruz
Manad Radrigue.z Qarntani
San iago MOT3IZS G.miaez

Distrito 	 lel 13 i al Suceso
D. 3-OS 	 Uoral

Distrito 3 °.-9e Santo Denningo
D. Antonio Drigado

Pedro García Perez
-Y últimamente se acordó que este par-

ticular se h rga píbIioi pr me tin de
edictos que se fijarán en los sitios de
costumbre de la iocalidad, remidé idase
copia del mismo al lit raioaSr. n4- i-
dor civil de la pros/ni para su it11-3-
cidra en el Bonarta OFICIAL.

Conruerda con su original a que me
'refiero.

Y para que conste y retni ir al il IS rf
simo señor elobernadat civiiele la aro-
vidria a tos efact aeordnl-as, expido
el presente vis ida p Jr el sea e Alcal le
en Palma del Rio a- cinc:: de En ro de
mil novecientos veirue y dos.— fosé ato-.

B '3 ; M. Ef .5o2z Urda.
MORILES
Núm. 242

Don Francisco Vida Mannal, segundo
teniente de alcalde y alcalde en ejer-
cicio para las operaciones de quintas,
por incompatibilidad de los señores
alcalde presidente y prim.er teniente
de alcalde de esta villa.
Hago saber: Que en el alistamiento

formado por este Ayuntamiento para el
reemplazo del Ejército, correspondiente
al año actual, han sido incluidos los
mozos que a continuación se expresan,
yno .siendo posible citarlos por igno-
rarse su paradero y el de sus padres,
amos ó tutores, se les cita por medio del
presente edicto que se publicará en el
i3onarna °aunar. de la provincia, para
que comparezcan ante el Ayuntamiento
de mi accidental presidencia antes de la
rectifieaciódi definitiva y cierre del alis-
tamiento, que tendrá lugar el domingo
12 de Febrero próximo - bajo aperCibi-
miento de que si no concurren a dicha
acto que.clerän incluidos ea aquél y si
no coinpatecieran al sorteo y a la clasi-
ficacidn y..declaración de soldados que
se verificarán los días 19 de antedicho
mes de Febrero y 5 de Marzo respecti-
vamente en el salón de sesiones- de este
municipio, serán declarados prófugos.

Mozos que se citan
Francisco Luna Heredia, hito de José

y Dolores.
Juan Antonio Díaz Torres, de María

Dolores.
Midriles 1 ; de Enero de 1922.. _.-Ei

alcalde accidental, Francisco Vida.
TORRECAMPO

Núm. 249
Don Leovigildo López Campos, Seere-

tario del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Certifico: Que en el acta de la sesión

celebráda por expresada Corporación
día 3 del actual, aparece entre otros
particular siguiente:

Dada lectura de la real orden circia
del Excmo. señor Ministro de la C
bernación fecha 24 de Noviembre
:919, en la cual se dispone que tod
los AYuntamientos procedan antes d
día 10 del presente mes a declarar
vacantes ordinarias y extraordinari
que hayan de ser sometidas a la próxil
ma aprobación bienal, cumpliendo 4
efecto lo prevenido en el articulo 45
la ley Municipal vigente, la Corpo
ción acordó por unanimidad, vistos 1
expedientes electorales y demás antec
dentes obrantes en la Secretaría, que 11
brán de ser elegidos tres Concejales
el distrito primen), que coa los tres qul
quedan . procedentes de la :Acción cl
alio 1920 componen los seis que cona
penden a dicho distrito y dos ei el s
gunda, que con los tres que quedan
dicha elección componen los cinco cp
al distrito corresponden; surnalido al
bas partidas los once Concejales asign
dos por la Ley a este municipio.

Y por último, el Ayuntamiento di
puso que este acuerdo se haga públii
en la localidad por medio del edictos
que se remita certificación literal d
misma al Iltin a. señor Gabernador
vil de la provincia en curnolirniento d
las disposiciones vigentes.

El particular inserto concuerda cc
su original a que me remito.

Y para que coaste y se reinita al im u
trisimo señor Gobernador civil de
provincia, expido la presente de °frie
y con sello y visto bueno del señor
calde en Torrecampo a '2 Dicieinh.
de 1912.—Leovigildo López. —V.° B.
El Alcalde, Santofimia.

FUENTE TOJAR
Núm. 155

L'sta da electores para 'Compran
sati ne en la elección de Senadores q
forma el Ayuntamiento de esta
conforme al articulo `:�.5 de la Ley 1 E 8iSr
cle Febre.re do 1 877 y se publica, se; 8

g411 areSicneüliaar2e6s.Couccajales
	D. Antonio Sánchez Sicilia 	 I

Francieco Antonio Matas eordda
Pablo Ruiz Ruiz
Agustín Sánchez Sicilia

st_Mantie l Calvo Madrid
José Madrid- Perez

	

Franci co P4rez Luque 	 I._ A

`P.

Juan León .Cano Moreno
Bernardo 1; utiérrez Porras

klayeree contribuyentes y cuotas
satisfacen_

1

D. Gregorio Zamora Sánchez 220
?anua 'o Ayala Moral 1891 34 	 '-
Rafael Calvo Moral 1 5 91-
Manuel Si ,-clana
Manuel Abatas Ruano

114  11%

89

Juan Antonio Ruiz Ruiz
6Antonio Jurado Clvoa 1

Valentía 914nchez
Gertarin Calvo Moral

.05843:3

itafael Cano Moral 	 64g
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2 rso
73 78
58 17
49 60
39 66
35 35
1_1.)- 73
15 71
:5 71 I
L5. (0
63 98 ee 811
73 33
1.2 90
7.2 -44
7 68
7 51
4 23
7 56
2 11

Nútn. 20 24 de Enero de 1922. 	 emeime 	 e.e.)re-eieele 4ie e4Ye,,rleiblt

n4

•46 09 1 D. Carlos Hisialge Garcia 	 1 6 6.1
44 49 	 Maunel Molina Morales 	 5 78

46 63 1
a • 	 Fraacisco :r'artinez M -creuo 	 4 23

Manuel c anchez Rejano 	 4 23
37 09 1 Antonio Lama Marichal 7 56
36 3 1 Geavialeazar a 4 da Ettere de 9 ?•2..=
4t 95 El Alcalde, José López..-----E1 Secretario,
30 49 I Luis Merla
31 69 	 Ll)S MO alLES

26 65
29 32 1 Núm. 136

1
 del Ayuntamiento coastitaciceal de

, 1 nK

Lista de les señores ron.cejalese de

3 th de mayores contribuyente que de-
les te Ayuntamiento y número

n derecho do sufragio cara Compro-cl

Alitiearlos en las de Senadoree galo twi-
st lugar durante el año.15r

Señores Cocejalos
?. J sé López Maqueda

Francisco Mañoz Maquede
!- Luis García Gemí% 	

t.•
Antonio Serrano Reyes,4 • Pedro Salazar López

114.! Andrés Rodriguez Carretere
didessoreis contribuyentes y ea:Yola que

satisfacen
Pesetas

Eduardo Cadenas Rejano 1.236 29
L 	 'fosó García Rej ano 	 153 35

José Toscano Morales 	 T.33 19
1?eelro Cadenas Rejano
Antonio Serrano García
lalanuel Serrano García
Antonio Alcantera Sánchez
J¿sé Romera .arraez

t. :fasto Romera Anraez
Antonio GórnV'ef, Torrez

Peset as ! 	 Pesetas

lo dispuesto por el artículo cuarenta y
cinco de la vigente lev Manicipe', des
bía proce •ier el Ayuntamiento a •lecla-
rar las vacantes de Concejales que se
deben cubrir ea este término, en la
próxima ron .vación bienal, y en arme
nia c en lo proscripto por mencionado
cuerpo legal, acordó la corporación de-
clarar cinco vacantes ordinarias, en la
siguiente forma:

Distrite primero
Cesan don Manu.el Ilarmol Fernán-

dez, don Alvaro Agraz Fernández y
don Francisco Lao Espuiosa.

• Distrito seou.ado
Vacan don Francisco Vida IlarmoI y

don Agustín Jiménez Heredia.
En su consecuencia quedaron decla-

radas as susodichas cinco vacantes pa-
ra que sean provistas en las próximas
eieccienes municipales, por les aietri-
tos mencionaaos y que de esta acuerdo
se remita certificación literal al ilnstri-
timo señor Gobernador civi! do la pro-
vincia para ea publicación en el Boes -
TíN OKCIAL de la mima, así csmo otra
al señor Presidente de :a Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta villa,
a los efectos consiguientes, a la vez
que por la Alcaldía, so fijarán en los si-
tios públicos y de cestursibre de le 1s--
calidad, los oportunos aarencios, para
conocirniente del cuerpo eiectorai.,

El particular inserto concuerda a la
letra con su originar citado y a quo me
refiero.

Y para, que conste y en cumplimien-
to de w que se ordena en cl acuerdo
transcrito, expido la presente de orden
y con el visto bueno del soft sr. Alcal-
de, en Medies a diez y seis de Diciem-
bre de mil novecientae veinte y uno.
—Manuel Calles —V.° 13.°: Marino/.

BE LALCAZ
Núm. 231

Ignorándose el paradero de los mozos
Manuel Esquivar Sotomayor, de pa-
dres desconocidca, que salió de la Casa
Central de Expósitos can Manuela La
que en i5 de Enero de 1911; Miguel
Cantarero Gómez, do Nicolás e Isabel
y Valentin Serena R.orriera, de Antonio

y ; -- -armen, ne.turalas de este tératine, y
hallándose e nnpreadidos en el aliata-
miento para 21 reemp azo del año aes
toal, se advierte a 109 mismos, e sus
padrea, tutoras, parientes, amos o per-
senas de qatioaes d•speridan, quo por ei
presente edicto se le cita para que
compareican en esta Casa C neieterial

/
e

personalmente e p r legítiml rep-
sentente, antes- do 283 dies del ðia au-

s
i terior al eegetride domingo' del próxi-

mo mes de. f elarero, a exponer cuanto

Reemplazo del Ejército, por . ignorerse
• la actual insileacie de los interesadte.
nua padres y demás personas dichas, u

. quienes ea su caso les pirará, el parjal-
cioa que haya lugar.

B elaiseizer a 13 de Enero de 1922 —
El. Alcalde, Andrés

BAENA
Núm. 146

Extracto ¿le los acuerdestoma los por
mi , ilustre Ayuntainieate y Junta

- municipal de esta ciudad, durante el
penado mea de Diciembre da 921.

Supletoria del día 2
Leida el acta de la anterior .frió apro

bada.
Ificiéronse constar 148 'vacantes de

Concejales qua hey que cubrir en la
próxima renovación, cuyo acuerdo ha
sido publicado listegro en el Boezrin
()FiC2AL.

Las vectutes son des por el primer
distrito, dos por el segando, dos por el
te r cero y cuatro por el cuarto., en suena
diez.

.Se.aprobó una cuenta de obras mu-
sicales adquiridas, la cual importa 162
pesetas.

Se aprobó la cuanta de gastos •meno-
res del pasado mes, que asciende a 37
pesetas  20 céntimos.

Seeión del día 7
No se celebró por falta do • número.

Supletoria del dín.9
Leida el zeta de La anterior .f a6 apro-

bada.
Se aprobó el extracto de los acuer-

des a loa efectes del artículo 109 de la
ley Municipal.

'Cambien se aprobó la distribución
de fondos del mes de la fecha, ajastän-
dota al Real decreto de 23 de Diciem-
bre de 19e2.

Se aprobé una cuenta de Medicinas
para pobres referente a Noviembre,
del Licenciado Bajalance, cuyo impor-
te es de 136 peeetas.

Se acordó abonar al maestro de mú-
sica don Wenceala) García, 330 pese-
tas con cargo a festejos, por su misten-
cia con la banda a los festejos de fe-
ria.

Se aprobó una euenta de 162 pese-
tas, por compra de gorras para los in-
dividuos do /a Guardia municipal diur-
na , y .0trá de 1.231 pesetas, por nueve
trajes para la Guardia .enunioipal; art
metro de galón para el rabo dos . tr: aj

.para el Jefe de pelicla, uno de invier-
no y rape de verano, y otro trajo pe-
ra el alguacil del juzgado de ilustran-

•i6.7: aprobó un expediente de pebreza
de Le eunifia del cebo del Regimiente
Ta•ies t:A- 1 51dc Pavia José Palmero Cit'-

pe ra .,.obar excepción eahreve-
elida J rmeee

Y-ree, a e ! eato na rdo y para el propi
fin fue' ap visado expediente de pebre-
za refereute ei solda lo del Regimiente-
Infanteeia de Extremadura Francisca
Molina .Bergillos

Se aeoscló practicar /a :edificación
dal padrón vecina' y do jamas, según
está prevenido.

En la misma forma se acordó la nata
de pobres de la bonefizencia.

Seaiób del día 14
Ne ee celebró pir falta de número.

9eepleteria del d ie 16
Leida el acta de la anterior fis6 apre.-

bada.

dra
OS

cul

a
od

r0

lo

Kit
s 1
tec

José Ruiz Moral
Francisco Calvo Pimentel
Antonio Jesús Brionee.N

cate
Tomás González Coloras)

: Francisca Ruiz Moral
Julián Barca Calvo
José Cavo Gonzalez
Agustín Ruiz Moral
-Josó Pimentel Basen
Jes6 Mdrida Slcilia
Franciaco Jirti6nez González
Francisco Pérez Jurado 	 25 46

•Manuel Pimental Barea 	 23 50
Juan Pa^eja Mer 	 2 58
Aetonic Madrid Pérez 	 19
Antonio Gutiérrez Calvo 	 • 18 60
Juan F6dx Gutiérrez Bar -

inúdez 	 18 ' 8

2'7 08

dos6 'donzález Pérez
Segó Matas Laque 	 15 81-
Antonio Móvil% Jurado 	 17 87
'Francisco i-lanchoz . Pareja 	 24 02 1

- Toribio Necete Pareja 	 14 	 i
.Francieco Leiva Gambe . 	 13- 95

	_Faenado Brea Abetos 	 13 09
•Fraucisco P6rez Sinchoz 	 15 32

)5 	 , ,a 1.10 I .1. tLL. • aciez 	 12 3 	 ,
de: tr uente Tójer 1 ° de Elere de 1922,I
ci 1 Alcalde, Antonio Sánchez. -El 3e- '!:
d etario, Gregorio Zetnora .

GUADALCAZ 7:1

corJ 	 1\1útn. 105 .

disa

1.9 71

t. Juan Martos Caro

f.e
Plalvador Muñoz Carmona

einendo Lópee Sánchez
-ç)oining,,e) Itodsigaez Cil
''-'ernando Serrnno Lozano
José Rodriguez Carretero
Jof:6 Moretee 1\4.aq ueda
José Luna 8erra.no
José Jim6rieZ López

7 3- osó Ademe AI;nque
7 Manual AIonivi Pozo

Catricio Aguilar Salado
avine' Agul'ar Cruz•

Don Manuel Calles Pérez, Secretar:

esta villa.
i . Certifico: Que en el liero de actas de

las sesiones que celebra esta Corpora
p ción municipal, y en la corresponalien.-
1 te al día 15 de los co rrientes, aparece,

entre otros, el particular que copiado
1 a la letra dice ai:

Particular —oto sagni lo expuso
Ila Presidencia que de conformidad coa

° a su derecho ceno:sea:e relativo a su in-
alusión ea dicha al istamiento; en la in-

: teligeacia que e.ste elioto se inserta en
sustltución de las citaciones ordenadas
por la vigente ley de Reclutamiento y

E'0 concedió el ingresa en el taSno
de espineles a un socorro de lactancia
-a Dolores Ortega Piernagorde, mujer
de Antonio Emular° Lehe, pobre por
no tener socresión ladea pare criar
su hijo de cinco días.

Se acuerda gratificar con medio me
do haber a los empleados de-Secretarii
y Contaduría con motivo da las navi-
dades, en atención a los trabajos que
prestaron en el Cen-o de la població a.
y a continuar carísimae las subsisten-
cias. Todo con cargo a imprevistos.

Sand6a del día 21
No se celebró por falta de número.

Supletcria del día 23
Leide el acta de la anterior fué apro-

bada.
Concediese el ingreso en h lista de

aspirantes a un socorro de lactancia a
José Estévez Porree, marido de Guada-
lupe Piervagorda Serrano, pob que
no tienen medire de lactar, por enfer-
medad de olla, a un hije pequeffites

Y asimismo y por bis propias caueae,
concediese ingreso en el tatuo da aspi-
rantes a Juan Lizena Pérez, marido de
Enriqueta Gómez Cubero.

Sesión del día 22
No se celebró par falta de nfirnere.

Supletoria del día 30
Leida el neta de la anterior fu6 apro-

bada.
Se aprobó la lista electoral de Con-

ceja es y esayores contribuyente; que
tienen derecho electerel de
sanos parapara Senadores, -detertninaado
publicarla el primera de Enero pró-
ximo.

Se acordó exponer al público ea au
día /a rectificación_ dal padrón vecina'
y del de jurados.

Y del propio modo la lista rectifica-
da de pebres de la beneficencia usual- •

cipal.
•Se aprobaron dos cuentee de obras-

por administren:46n, una de 1.934 pese-
tas, por las efectuadas ea tra caño da
la calle Francisee López • y de otros
reietentes en la vía que circunda la
Pinza de la Constitución; y otra de

•
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1.996 pesetae, per /as obras efeetondas
en lee fuentes de las calles Plaza de
Frariei .co Valve-de, Puerta de Córdo-
ba y calle lebieta.

Se acordó j'escribir en estos padrones
mora le cuelidad de veeine s a Francifica
3erairez Gareie, viuda de Borrego y a
se. hijo Epifenfo Borrego Remiren, : su
espesa y iyes hijas, todos habitantes en
la calle Amador de: loa Rios, número
28, procedentes de Rute, a cuyo Alea/-
de se participará el acuerdo munici-

Se aprobó la cuenta de gatos meno-
res del retes, importante 37 pesetas 50

Filialmente 88 acordó figurem en la
Neta de aspirantes a un socorro de Pace
elude al pobre Alejandro Paleote León
maride: de Guadalupe Marmol, que no
puede lactar.

"Y PA cürrer con 85 pesetas al pobre
enfermo Antonio Lizana Pdrez, que ha
sido 13oardia municipal necturno, para
.que puede hacer on viaje a Córdoba

an ingrerar en el Hospital provin-
zial-

Junta municipal
Sesión del die 9 de Diciembre de 1921

Se disenti4 y votó el proyecto de
nrepuesto municipal ordinario res-
nective ai próximo . E110 de 1922 a 23,
.d.eterminenzice enviarlo con su copia y
tertificacient re de/ acuerdo al ilustrisie
ene seeer nebeeeador civil de la pro -

Baena 31 de Diciembre de 1921.—E1
.eiretarie del Ayuntamiento, 	 mar-

Orel:ana de la Cruz
Aprebado en Cabildo del día 6 de

.a,neee de 1:1'2. El Secretario, F. Mar-
tira Ore i leret —V.' B.': Ordenez.

VIL,Ine.'.n UEVA DEL DUQUE
Núm. 48

Listas ele.s sean,: es Concejales y
alládrenle a .ä:riero de ranyores contri-
buyentes que en el aao nctual tienen:
de_reche a elegir Cereprentisarios para
Senadores.

Sena:es Concejaiales
D. Emilia Gamez Benitez

Sitneón Menta Prieto
3.7alerio Arévalo Romera
• Tirmitied Saz Rojas
Doneteo Caballero Atiealo
José Gereälez Medina
Bilario Gómez Benitez
Tensás Meren° Romero
fitanasio A'arrillos Medina:
Rodrigo Vise Rubio
5[187.1 Leal Medina (Menor)
José Andrada Gómez

....Mriyores contribuyentes y cito:es que
satisfacen.

--D. Francisco Gómez. 	 Carri-

• Pesetas

Z0S2 315 94
José Benitez Arévalo 135 52
:irratieise° Fern nd: z Gó-

'pez
decirlo Medina .Mon

786 69

TO 539 92

Pesetas

D. José Romero Romero 464 97
'busto González Palomo 458 13
Pascual Medina Juredo 370 31
Fulgencio fleniti. e, Arevalo 855 81
Juan Leal jurado 322 73
Juan JT,e. Gouzg lez y Pa-

loma 325 88
Leoncio Benitez &dado 310 ft9
Calixto Moreno 	 ömez 325 61
Francisco Arévalo y Re-

mero 292 55
Miguel Romero Grueso 305
Valeriana Benitez Gómez 221 77
Vicente Lagnaa Val/ejo 301 01
Noisee López Valle» 301 01
Gregorio Ben itez Aréealo 272 73
Rafael Meya Deblade 223 87
Fluencia Viso Medina 239 79
Cáncide Hernán Gutiérrez 228 52
Rafael Pernera Medina 226 54
Miguel 	 Granados ROdri-

guez 235 65
José Leal Benítez 211 48
Eduardo Romero Leal 186 23
Silverio Arévalo Cande 184 36
Rogelie Fernändu Górnee 369_ 67
Gabriel Ayala Rodeiguez 168 71
Andrés Goncalez Rubio 1e8 -94

Joe ndrada Rereero 	 160 34
Francisco. ?erran& z Aré.

vale 	 149 33
Fernando Mar tiuez Con 	 149
José adine.z Leal 	 *. 170 73
Prudencio Benite . z Maya 128 59
Frand$C0 Varo Granados 123 75
Manuel Rodriguez y Säil

chez 	 1193;
Andrés Fernández Arévalo 115 65
José Gemez Lara 	 1!0
Al dres Quebre ¡o Cereani 116 82
Derningo Çaballero Moya 114 73
Andrés Salado Prieto 	 127 88
Angel Moreno Romero 	 114 98
Francisco Moreno Perca 	 118 65
Francisco Medina Ruiz 98 16
Ignacio Andnada Romero 121 51.
Juan Antonio Gómez Me-

dina (mayor) 	 85 25
Isidoro Arévalo Romero 	 82 27
Sandalia Arevalo Benitez 	 81. 36
Villaneeva del Duque 1 ° de Enero
1922.--El Aicalde, Emilio Gómer.

e-- Ei Secretario, Juren Rodriguez,

CI lar adoß

CORDOBA
Núm.271

Don José Eguilaz y Oviedo-Castillejo,
Juez de primera instancia de esta ca-
pital-
Hago saber:. Que en ente Juzgado y

por la Secretaria del que retrenda se
e sigue expediente de depósito y alimen-

tos provisionales de dona María Oesti-
flojo de la Fuente, en los cuales se seca
a pública subasta el instrumento
sical siguiente:

Un antopinno marca Hiapania, de la
fabrica de Hijos de S. Iiihalta, de Bar-.

celaron cuerdas erneadare e/Tenazón de
hierro, dos pedelen, neiment once mil
setecientos aceenta y tres, mueble em-
barnizado, de ochenta y ocho notas,

ventrader automático, ttiber;a de gema,
pedal fuerte automático, el cine apre-
ciado por Perito, lo ha sido en trae mil
pesetas.

Para Î subasta se ha B&1V4i4i0 el die
treinta y uno del actual, a lae diez de
en mantilla, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito calle Gengera sin
número, bajo las condiciones siguien-
tee: 	 -

Primera. No 9.0 admititrin posturas
que no cubran las doe toree:cae partes
del aprecio que sirve de tipo pare la
subaste. 	 •

.Segunda. Para tomar parte en la
subaeta deberán loe licataderee consig-
nar en la mesa del Juzgado upa canti-
dad igual por lo menos al diez per cien-
to efectivo al valor de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Tere,e a. Que el aritopieno se en-
cuentra depositado en el .1i:dmacen de
instrumentos de música de den Anto-
nio Sänchez Rojas, sito en ie caiie Goa-
domar, dp este población, duw...te po irá
ser examina lo por los que deseen to-
mar parte en la subseta.

	

Advirtiendo que cate ee 	 eexta
ineerción.

Dado en Górdoba a trece de .Enero
de mil novecientos veinte y dos.—Joea
Egudaz. -Ei Secretario, Licenciado Pe-
dro Fernitna,-z

PO3AD AS
Núm. 262

Don Miguel L'eme Rosales, .Juez de
instrucción do este particle
Per virtud de /a presente requisito-

ria ruego y encargo a tede.clase
Autoridades, tanto Civiles terne Mili-
tares y policia judicial la bueent y res-
cate de lo que al fine]. eesene, hurtado
al vecino do Valenzuela Bartolomó La-
que Montilla la noche dei cuatro al
cinco del actual, del sit io llamado Ba-
bo:loes, término ¿le Horneehnelos; y
caso de ser habido sea pueeto a dispo-
sición de este Juzgado con aus tenedo-
ree ilegitimos. -

Pues asf lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo, bajo
el número 12 de 1922,

Dado en Penadas a dien y seis de
Enero de mil noveciontr s veinte y dos.
—Miguel Llarnae.---E1 Oficia! judicial,
Rafael Fabre

Senas
Tres cerdee de ocho a nevo arrobas

de peso cada uno, con el hierro B. L
en ei eteelllar derecho.

MONT1LLA
Núm. 137

Don Francisco G.aztelu y Onc:o, Juez de
instrucción de esta ciudad.
Por el presente se ruega a todas las

autoridades encarguen a los individuos
de la policía judicial a sus órdenes prac-
tiquen diligencias para la busca y ocu-
pación de diez a doce fanegas de aceita-

na de la propiedad de Manuel 1.1-lidaig
Vacerrada, de un montón que quedó 1

noche del treinta y uno de Diciembi
próximo pasada al primero del actua
del cual fueron- hurtadas de un olivar al
sitio Monte Aguayo, de este término;
caso de ser habidas sean puestas a di.
posición de este Jtizgado con las pers n

nas en cuyo poder se encuentren ca:
de no acreditar su legitima adquisiciói

Dado en Mor-1411a a primero 'Ene]
de mil novecientos veinte y dos.—Frar
cisco Gaztelu.—EI Secretario, Andr

de Castro.

Bajo las apercibimientos 'procedentes t 1
con derecho, : se cita o emplaze pot c{"

tenlos Jueces y Tribunales respectivos
jan personas que a continuaciölt se e
etprezna, para que comparezcan
día que se les sefiala o dentro de4l.s1
te.talii10 qué _se les fija, a contar desd01/1*-
la feíta de la publicacán del ar,n1•
dc er. e • tc enediec cf.h5;,101:
gle a lúe ertleulos 178 de la ley
Eajeleivendiento Criminal, 3.G d4nc.i
0c5digo de.Jusfieia Militar y 	 .1›.
ley de Enjuiciamiento Militar de Matp
rima. 	 -

Núm. '244 	 Age
PE CON GUE.,5‘30N, Julia, de veila.

te anos, hija de Antonio y de Maria -rae:-
soltera, nctural de. Vércin (flau: ),
vecindad Eje, procesada en sumario p
hurto, comparecerá en leonino de .(V
días ante . el Juzgaeo de IcStrección -
Có -daba, sito calle de Göngora sin n
mero, be jo e aercibireiento de di clara.
rebelde si no lo decline

Nrini 149
MEDINA TISEIRA, M i guel, de di: j

y nuevennc»; natural de Pueblonuev
del Terrible. donde üldeaarneine ha
nido su residencia, comparecerá en ti
mino de diez dias ante el Ju7.gedo
instrucción de Fuente Ovejtme para
reducido a prisión por ia causa que
le sigue con el número 252 de 198 f,

bre hurto.
Núm. 1;32

RAEL ROSA, Antonio de veina
cuatro silos de edad, mecánico, dar
ciliado últimamente en la Cortina, CUJ 112

demás circunstancias y actual parade4 a 1
se igncnan comparecerá dentro del ter -epor
mino de diez días ante el Juzgado atdia
Instrucción de Posadas, a prestar decli -41
ración como inculpado en sumario n

mero 144 del no 192 1 , sobre esta '1*staflza
con la prevención de que si no lo veetlieist
ca le par ará el perjuicio a que . hubiera p
lugar en derecho. 	 115flu
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